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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes al 5 de diciembre de 2014, mismas que se muestran a 
continuación: 
 
1. FACTURA ELECTRÓNICA COMERCIAL OBTENIDA VÍA INTERNET. SALVO 

PRUEBA EN CONTRARIO, TIENE VALOR PROBATORIO PARA DEMOSTRAR 
LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO A FAVOR DE LA PERSONA QUE EN ELLA 
SE INDICA, AUNQUE SEA EXHIBIDA EN COPIA SIMPLE. 
 

2. DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES 
RELATIVAS AL MONTO DEL PERJUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA 
SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 17-A -RESOLUCIÓN DE MISCELÁNEA 
FISCAL- NO SE TRADUCE EN UNA REFORMA A LA NORMA PENAL QUE 
PERMITA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES O 
CUALQUIER OTRO BENEFICIO PREVISTO EN LA LEY. 

 
 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS QUE CUESTIONAN LA MECÁNICA PARA OBTENER EL SUBSIDIO 
POR EL PAGO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, SIN DISTINGUIR ENTRE CUOTA Y BASE DEL TRIBUTO. 
 

4. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 16, FRACCIÓN III, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 
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